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Dirección General de Juventud  
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO, MONTAJE E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA EL ALBERGUE 
“EL ESCORIAL”  EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

TITULO: Suministro, montaje e instalación de mobiliario para el Albergue “El 
Escorial” en San Lorenzo del Escorial  

 

OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es el suministro, montaje e instalación de mobiliario para 
equipar la planta baja y los dormitorios de las plantas, primera, segunda y tercera del 
Escorial, una vez realizadas las obras de reforma, acondicionamiento y mejora del 
inmueble. 

 

DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

De acuerdo con el artículo 99 punto 3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público el objeto del contrato se prevé la realización independiente de cada 
una de sus partes mediante subdivisión en los cuatro lotes siguientes: 

LOTE 1 MOBILIARIO COMEDOR (C1, C2, C3)      
LOTE 2 MOBILIARIO ACCESO (A,E,I) SALONES (S1,S2)   
LOTE 3 MOBILIARIO HABITACIONES 1. LITERAS 
LOTE 4 MOBILIARIO HABITACIONES 2. MOBILIARIO GENERAL 
 

Ver planos Anexo 2 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es definir las características 
técnicas del suministro de mobiliario para equipar la planta baja y los dormitorios de las 
plantas, primera, segunda y tercera del albergue de El Escorial. En concreto en la planta 
baja se va a mueblar el comedor interior (C1), los comedores de la terraza cubierta, en 
el lateral izquierdo (C2) y en el centro (C3). El Recibidor de acceso (A) con la pequeña 
sala de estar a la izquierda (E) y la informática a la derecha (I). El salón interior enfrente 
de la recepción (S2) y el salón en la terraza lateral derecha (S1) y los dormitorios en las 
plantas primera, segunda y tercera. 

Las características técnicas de cada uno de los muebles vienen definidas en el Anexo 
3 de este Pliego. 
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CONDICIONES DE  ENTREGA  

En el presente suministro está incluido el transporte, montaje, e instalación de todos los 
elementos que lo componen, incluyendo en su caso las conexiones de la electricidad 
necesaria, así como todo el pequeño material auxiliar para que todos los elementos se 
entreguen en condiciones normales de funcionamiento. 

A la hora de la distribución de los artículos, la empresa adjudicataria debe ponerse en 
contacto previamente con el albergue, debiendo hacer llegar al centro una relación de 
los elementos a recibir y una imagen de los mismos, esta relación deberá ir sellada y 
firmada por un técnico del Área de Instalaciones de la Dirección General de Juventud.  

La entrega de los muebles al albergue, incluye el transporte, el depósito e instalación, 
en el lugar que establece los planos contenidos en el Anexo 2 de este Pliego, para ello, 
el adjudicatario, deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios. 

Con el fin de facilitar el proceso de control del equipamiento objeto del concurso, la 
empresa adjudicataria deberá marcar, los embalajes de los elementos suministrados 
con las siguientes características 

o Comunidad de Madrid: C.M. 
o Año de adjudicación: 2019 
o Lotes: L1 a L4 
o Nombre empresa adjudicataria 

Los embalajes se realizaran con materiales adecuados que, posteriormente, serán 
retirados por la empresa adjudicataria. La limpieza de los restos de obras, basuras y 
residuos, serán realizados de igual modo, por la empresa adjudicataria. 

La empresa adjudicataria tomara las medidas necesarias para una correcta ejecución 
del contrato sin producir daños al edificio ni a sus instalaciones, y se compromete a la 
reparación de los daños originados en su caso. 
 
Una vez transcurrido el plazo de entrega del suministro, si el mobiliario no pudiera ser 
instalado por cualquier causa no imputable al contratista, éste asumirá los costes de 
almacenamiento durante un plazo máximo de un mes. 
 

NORMATIVA COMÚN 

Todos los materiales deberán cumplir las normas de seguridad europeas vigente, 
seguridad mecánica, inflamabilidad, propiedades químicas, de seguridad eléctrica, 
electromagnéticas, etc. Así mismo, deberán incorporar la marca identificativa UE, en 
todos los productos que se ven afectados por dichas normas. 

 

RELACION DE ELEMENTOS A SUMINISTRAR Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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En el Anexo 3, que se adjunta a este pliego, se describen todos los elementos que 
componen el objeto de este suministro, con las descripciones y características de los 
mismos y número, así como las condiciones generales mínimas que deberán cumplir. 

En aquellas partidas en las que se dibujan los elementos a suministrar o se hace una 
referencia a una marca o modelo, no se pretende limitar la libre concurrencia de 
empresas a la licitación. Se hace referencia a una marca o modelo siempre acompañada 
de la expresión “o equivalente”, siendo ésta orientativa en cuanto al diseño de los 
elementos, dado que se pretende que todo el mobiliario siga una misma línea de 
decoración, de modo que no se oferten modelos que distorsionen la estética global del 
mobiliario de todas las estancias del albergue. 

 

ANEXOS 

El presente Pliego consta de los siguiente Anexos: 

o Anexo 1:  Plano de situación del albergue  
o Anexo 2: Planos de la planta baja, primera, segunda y tercera. Distribución de los 

muebles  por planta. 
o Anexo 3: Características técnicas de los elementos a suministrar. 
o Anexo 4: Planos y modelos de los elementos a suministrar. 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE ÁREA DE INSTALACIONES 
 
 
 
 

Fdo.: Rosa Díaz Suárez 
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